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la Fábrica Nacional de Moneda y 
íTimbre. 911 m 

ORDEN de 9 de Julio de 1951 sobre 
ejecución de la sobretasa postal a 
favor del Patronato Nacional Anti-
taverculo, de 1 de Octubre de 1951 
hasta 30 de Abril de 1952. 
limo. Sr.: Haciendo uso del artícu

lo quinto del,Decreto de 15 de Di
ciembre de 1950 y para la ejecución 
i€l mismo en la aplicación de la so
bretasa postal a favor del Patronato 
Nacional AntituberculQiSO. , 

Este Ministerio se ha servido dis 
poner lo siguiente: 

Primero. A pártir del primero de 
Octubre de 1951 y hasta el 30 de 
Abril de 1952, ambos inclusive, se 
considerará vigente la sobretasa pos' 
tal a favor del Patronato Nacional 
Antituberculoso, con la siguiente 
aplicación: 

Cinco céntimos, para las tarjetas 
Postales; diez céntimos, para la co-
resPondencia ordinaria - de más de 

^arenta y cinco céntimos, y veinti-
jlnc(? céntimos, para la correspon
dencia aérea. 

Segundo.' Sin perjuicio de las 
Yusiones anuales correspondientes, 
J Para el máximo aprovechamiento 
fcoH • sobrantes del año anterior, 
tam-aQ ulilizarse éstos hasta su ago-
de uENTJ'continuándose el percibo 
(JQ a sobretasa en el periodo señala-
PrevíPOr los nwev^s modelos que, 
latéi aProbación de la Oñcina Fi 

Uca del Estado, se realicen por 

Tercero. Por-la Dirección Gene
ral de la Fábrica Nacional de Mone
da y TimJiTe, teniéndose en cuenta 
los consumos, se elaborará la canti
dad suficiente de sellos de cada uno 
de los tres valores que sirven para 
esta sobretasa en el periodo de 1951-
1952. . 

Lo qué comunico a V. I . para su 
coaocimiento. 

Dios guarde a.V. I . muchos años, 
Madrid, 9 de Jufio de 1951.—P. D., 

Fernando Camacho. 
Ilm®. Sr. Director general' de Tim

bre y Monopolios. 2603 

M a r í a general de AbasíecíoMas 
9 Transporíes 

Jefatura Provincial del Servicio de 
Carnes, Cuetos y Derivados de León 
Circular por la que se señalan a los 

Ayuntamientos de esta provincia, el 
plazo para la formación del censo ga
nadero y declaración de existencias de 
lana. 
De conformidad con lo establecido 

en el artículo 2." de la Circular nú 
mero 769 de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (Bo
letín O ftci&l número 182 de 1.° del 
actaal)-y por delegación de la Comi
saría de Recursos de la Zona Norte, 
a continuación se señala a los Muni
cipios de esta Provincia, las fechas 
en que deberá llevarse a cabo la de

claración de existencias de ganado y 
lana por todos los productores de 
los mismos. 
Del 21 al 25 de Julio, ambos inclusive 

j Ayuntamientos de: 
Astorga 
Benavides 
Brazuelo 
Carrizo de la Ribera 
Castrilo de los Polvazares 
Castrillo de la Valduerna N, 
Desfriana 
Hospital de Orbigo 
Lucillo 
Luyego 
Llamas de la Ribera s 
Magaz de Cepeda _ 
Quintaría del Castillo 
Rabanal del Camino 
Rioseco de Tapia 
San Jüsto de la Vega 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Marina del Rey 
Santa María de Ordás 
Santiago Millas 
Turcia 
Truchas 
Val de San Lorenzo 
Valderrey 
Villaobispo de Otero 
Villagatón 
Villamejil 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
La Bañeza , , 
Bustillo del Páramo 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Palacios de la Valduerna 
Quintana y Congosto 
Riego de la Vega 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 



Santa María de la Isla 
Soto de la Vega 
Villamontán 
Villazala 
Alija de los Melones -
La Antigua 
Cebrones del Río 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Marco 
Regueras de Arriba 
Roperuelos del Páramo 
San Adrián del Valle 
Santa Elena de Jamuz 
Las Omañas 

Del 26 al 31 de Julio, ambos inclusive 
Ayuntamientos de: 

Algadefe 
Ardón 
Cabreros del Río 
Campazas 
Campo de Villavidel 
Castilfalé. 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Corbillos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Fuentes de Carbajal 
Fresno de la Vega 
Gordoncillo 
Gusendos dé los Oteros 
Izagre 
Matadeón de los'Oteros ' 
Matanza de los Oteros 
Pajares de los Oteros 
San Millán de los Caballeros 
Santas Martas 
Toral de los Guzraanes 
Valdemora 
Valderas 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Villacé 
Villademor dé la Vega 
Villafer 
Villamandos 
Villa mañán 
Villaüueva de las Manzanas 
Villaornate 
Villaquejida 
Bercianos del Páramo 
Laguna Dálga 
Laguna de Negrillos 
Pobladura de PelayO García 
San Pedro Bercianos 
Santa María del Páramo 
Urdíales del Páramo 
Valdefuentes del Páramo 
Zotes del Páramo. 

Del 1 al, 5 de Agosto, ambos inclusive 
Ayuntamientos de; 

Armunia 
Ci manes del Tejar 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Garrafe de Torio 
Gradefes 
Léón 
Mansílla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Onzonilla 
San Andrés del Rabanedo 
Santo venia de la Valdoncina 

Sa riegos 
Valdefresno 
Valverde de la Virgen 
Vega de Infanzones 
Villadangos del Pá ramo 
Villaquilambre 
Villasabariego 
Villaturiel 
Almanza 
Bercianos del Real Camino 
Burgo Ranero (El) 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Castrotierra 

- Cea 
Cebanico 
Ciibillas de Rueda 
Escobar de Campos 
Galleguíllos de Campos 
Gordaliza del Pino 
Graial de Campos 
Joara 
Joarilla de la5i Matas 
Saha^ún 
Saelices del Río 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Sta. María del Monte de Cea 
Valdepolo 
Vallecíllo 
Vega de Almanza (La) 
Villamartín de Don Sancho 
Villamol 
Villamoratiel 
Villaselán 
Vülaverde de ALrcáyos 
Villazanzo de Valderaduey 

Del 6 al 10 de Agosto, ambos inclusive 
Ayuntamientos de: 

Boñar 
Cármenes 
Car-rocera 
Ercina (La) 
Matallana de Torio 
Pola de Cordón 
Robla (La) 
Santa Colomba de Gurueño 
Vegas del Condado 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdeteja. 
Vecilla'(La) 
Vegacervera ; 
Vegaquemada • 
Villamanín 

«Barrios de Luna^Los) 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba 
Láncara de Luna 
Murías de Paredes 
Palacios del Sil 
Riello 
San Emiliano 
Soto y Amío 
Valdesamario 
Vegarienza 
Villablino 
Acebedo 
Boca de Huérgano 
Burón 
Cistierna 
Crémenes 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
Pedrosa defRey 
Posada de Valdeón 

toe 

Puebla de Lillo 
Prado de la Guzpeña 
Pnoro 
Renedo de Valdetuéiar 
Reyero J 
Riaño 
Sabero 
Salamón 
Valderrueda 
Vegamián 

Ayuntamientos de 
Torre del Bierzo 
Los Barrios de Salas, 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
Cabañas Raras 
Carucedo 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos del Sil 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Igüeña 
Molinaséca 
Noceda 
Páramo del Sil 
Ponferrada 
Priaranza del Bierzo 
Puente Domingo Flórez 
San Esteban de Valduexa 
Toreno 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
Berlanga del Bierzo 
Cacabelos 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Gorullón 
Fabero 
Oencia 
Paradaseca 
Peranzanes 
Saucedo • 
Sobrado . 
Traba deíb 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarcé / 
Viliadecanes 
Villafranca del Bierzo 
En los Ayuntamientos formados 

por varios núcleos de población (pa
rroquias, pueblos o juatas adminis
trativas) el Alcalde del Ayuntamien
to, dispondrá el orden en que, dea-
tro del periodo asignado al mismo, 
deberán de recogerse las declaracio
nes a los productores de dichas enti
dades menos de población, . 

Dentro de los diez días siguientes 
a la fecha tope señalada para caaa 
Ayuntamiento, el Inspector veten 
nario como Vocal, técnico eJec, ' 
auxiliado porel Secretario déla Ju^ 
ta, los resúmenes nominal y n£o ¿e 
rico establecidos én el artículo o. 
la mencionada Circular y. u ^ i n o9 
los formularios CCD-21 y CLU ¿ • 



^"^ninunenle \e han sido íaci-

litado?; resliinenes municipales se 
A ' n en la fecha de la termina-

envi^P0iazo a que se refiere el pá-
ci6?n anterior, a esta Jefatura pro-
rrat • i HPI Servicio de Carnes, Cue-
vinCl nerívados-Paloma, 1-2.". 
^ y ̂  se hace público para gene 

, nnncimiento y cumplimiento. 
ra ^ I3de Julio de 195l,-El Jefe 
r S ¡ a l del Servicio, F. Rubio. 

'Pr0 2616 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de bacheo 
con piedra machacada en los kiló 
metros 1 al 12 de la carretera de La 
Magdalena a Belmonte, he acordado 
en cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agoste de 1910, hacerlo público para 
los que se crean con derecho de 
presentar demanda contra el con
tratista D. Victorino Fernández, 
por ( l a p o s y perjuicios, deu 
das de jornalf s y materiales, acci
dentes del trabajo y demás que de 
las obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los térmi
nos en que radicas, que es de 
Soto y Aralo y Los Barrios de Luna, 
en un plazo de veinte días, de
biendo los Alcaldes de dichos térmi
nos interesar de aquellas auíoridades 
la entrega de una relación de las" 
demandas presentadas, que deberán 
remitir a la Jefatura de Obras Públi 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en 

( el BOLETÍN OFICIAL. 
León, 12 de Julio de 1951.-E1 In 

gemero Jefe, (ilegible). 2489 
i o 

Adjudicación de las obras de Pa fSQtación de los k i l ó m e t r o s 
0,075 310,442 de la carretera N 621 
ae Leon a Santander. 

. lsl0„el concurso celebrado Jgn 
d , Jefatura con fecha veintiuno 
¡je corriente, para la adjudicación 
das J0 (íe las obras menciona-
dl--'e,sta Jefatura ha resuelto adju
rarlas a D. Manuel Mateos Vicen-
Prom0!00 (ie Aviia. el cual se cóm
amete a su ejecución con la baja 
^ P o r i ^ n m 6 0 ^ ? Seis P°r mil sirrip 1UUU). sobre los precios que 

LPA nJ?e ba^e al concurso. 
geniem ? 7 ^ J u l i o de ^ - - ^ In-

ero Jefe. (ilegible). 
2610 

cht̂ v dÍCación^e 0jas obras de ba' tros/a5"l1ef0,asfáltico de los kilóme-
bibre a ,15.de la carretera de Bem-

Visto i León a Gaboalles. 
el concurso celebrado en 

esta Je la tu ra con fecha 20 del co
rriente, para la adjudicación del des-
tajo de las obras mencionadas, esta 
Jetatura ha resuelto adjudicarlas a 
D. Manuel Malmierca San Antonio, 
vecino de León, el cual se compro 
mete a realizar las obras con la baia 
del uno por mil ( l por 1.000), sobre 
los precios que sirvieron de base al 
concurso. 

León, 27 de Julio de 195I.—El la-
geniero Jefe, (ilegible). 
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itraiiii le lufltia 

Don Luis Delgado Orbaneja, Abo
gado y Oficial.de Sala de esta Au 
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
es como sigue: 

Encabezamiento—En la ciudad 
de Valladolid, p siete de Julio de mil 
novecientos cincuenta y uno; en los 
autos de menor cuantía, procedentes 
del Juzgado de 1,° instancia de León 
seguidos entre partes, de una y como 
demandante por doña Celia Peíáez 
Suárez, mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial y vecina de Aza 
dón, que ha estado representada por 
el Procurador D. Luis de la Plaza 
Recio y defendida p©r el Letrado don 
Leopoldo Palacios de Michelena, y 
como demandadas D.a Santa y doña 
Luzdivina Puente Entrago, mayores 
de edad, viuda y soltera respectiva 
mente, labradoras y vecinas de Cos 
pedal, que no han comparecido ante 
esta Superioridad, por 1® que en 
cuanto a las mismas se han entendi
do las actuaciones con los Estrados 
del Tribunal, sobre reclamación de 
cantidad, cuyos autos penden ante 
este Tribunal Superior, en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por 
la representación de la parte actora, 
contra la sentencia que en diez y 
seis de febrero del corriente año, 
dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando como revocamos la sen
tencia recurrida, debemos condenar 
y condenamos a doña Santa y doña 
Luzdivina Puente Entrago y con ca
rácter de solidaridad, a satisfacer a 
D.a Celia Peláéz Suárez, la cantidad 
de seis mil ochocientas ochenta y 
siete pesetas e intereses de la misma 
desde la interposición de la deman
da, sin hacer expresa imposición en 
costas en ninguna instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva de la misma se publicarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incomparecencia 
ante esta Superioridad en el presente 
recurso de las demandadas y apela

das D.a Santa y D.a Luzdivina Puen
te Entrago, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. Filiberto Arron-
tes.—José de Castro.—Antonio Cór-
dova.—Mariano Gimeno — Agustín 
B. Puente.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leida en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es
trados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid 
a doce de Julio de mil novecientos 
cincuenta y uno.—Luis Delgado. 
2567 Núm. 708.-117,15 ptas. 

Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga
do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial: 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que hará mérito es 
como sigue: 

Encabezamiento. —En la ciudad 
de Valladolid a tres de Julio de mil 
novecientos cincuenta y uno; en los 
autos de juicio especial procedentes „ 
del Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bíerzo, seguidos en
tre partes, de una como demandan
tes por D. José Manuel Alvarez Val-
carcer y su esposa D.a Josefa Alvarez 
López, D. Jerónimo y D. Vicente Al
varez Valcarcel, D.a Asunción Vál-
carce y f).a Trinidad Alvarez Val
carcel, asistida de su marido D.. Lu
cio Alvarez García, todos mayores 
de edad y vecinos de Villafranca del 
Bierzo, qúe no han comparecido 
ante esta Superioridad por loque 
en cuanto a los mismos se han en
tendido las actuaciones con los Es
trados del Tribunal; y de la otra como 
dertiandado por D. Antonio García 
López, mayor de edad, casado, pro
pietario y de la misma vecindad, re
presentado por el Procurador don 
Luis de la Plaza Recio y defendíd®* 
por. el Letrado D. Luis Fernández 
Lamadrid; sobre posesión de una 
finca rustica y dos urbanas cuyos 
autos penden ante este Tribunal Su-
perioj en virtud del recurso de ape
lación interpuesto por el demandado 
contra la sentencia que con fecha 

i dos de febrero de mil novecientos 
| cincuenta y uno dictó el expresado 
j Juzgado. 
I Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
es^mendo la demanda de contradi
ción formulada por D.a Asunción 
Valcarcel Alvarez y D.a Trinidad A l -
"varez Valcarcel, asistida ésta de su 
esposo, D. Lucio Alvarez García, de-* 
bemos declarar y declaramos no 
haber a la acción instada por el ac
tor D, Antonio García López con 
respecto a las citadas contradicto
rias. Y desestimando la contradi
ción formulada por D, José Manuel 
Alvarez Valcarcel, conjuntamente 
con su esposa D.a Josefa Alvarez Ló
pez y por Vicente y D, Jerónimo Al -

http://Oficial.de


varez Valcarcel, debemos declarar y 
('< claratnos haber lugar a la acción 
ejercitada por D. Antonio García Ló
pez, acordando en consecuencia que 
se dé posesión material de las fincas 

# a este último, con apercibimiento de 
lanzamiento a expresados contradic
tores si no lo llevan á efecto en plazo 
legal sin hacar imposición de costas 
en ninguna instancia, confirmando 
y revocando la sentencia recurrida 
en cuanto se halla o no conforme 
con esta resolución. 

Así por esta nuestra sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, por la in-
comparecencia ante esta Superiori
dad de los demandantes y apelados 

'D. José Manu 1 Alvaréz Valcarcel y 
su esposa D.a Josefa Alvarez López, 
D. Jerónimo y D. Vicente Alyarez 
Valcarcel, D.a Asunción Valcarcel 
Villaverde y D.a Trinidad Alvarez 
Valcarcel y su esposo D. Lucio Alva 
rez García, lo pronunciamos, man 
damos y firmamos.-Filjberto Arron-
tes.—Vicente R. Redondo.—Antonio 
Córdova.—Mariano Gimeno Agustín 
B. Puente. —Rubricados, 

Esta nuestra sentencia fué ^publi
cada en el día de la fecha y notifica 
da en el siguiente día a lás partes 
personadas en los Eslrados del Tr i -

_ bunal. 
Y para qa ? tenga efecto ¡a presente 

firmo en Valladolid a 11 de Julio 
dé 1951.—Luis Delgado. 
2568 Núm. 707.-160,05 ptas. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Fernando Domínguez Berrueta 

y Garrafa, Juez muoicipal de esta 
ciudad,- en funciones dé primera 
instancia de la misma y su parti
do, por permiso del propietario. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutiyo 
seguidos a instancia de de D. Deside
rio Villafañe Sandoval, vecino de 
León, contra D.a Magdalena Blanco 
García, de igual vecindad, sobre pa
go de 7.433,25 pesetas de principal, j 
más intereses legales y costas, en los j 
cuales he acordado sacar a pública j 
subasta, por segunda vez^érmino de | 
veinte días, sin suplir previamente | 
la falta de títulos y con rebaja de un: 
veinticinco por ciento, los bienes! 
embargados como de la propiedad! 
de la ejecutada y que a continua-; 
ción se relacionan: 

1. La tercera parte de una finca | 
rústica sita en término de León, lia-1 

*mada él Colegio, junto a la carretera | 
de Asturias, y que linda: al Norte, ! 
con finca del Seminario Menor; Sur, 
herederos de Vicente Mantecón; al [ 
Este, con los mismos, y al Oeste, con ] 
Trinidad Blanco. Su superficie es de 
37 áreas 44 centi; reas, trigal primera 
secana. Tasada en' tres mil pesetas. 

2. Otra tierra en el mismo térmi
no,* a la Valdelamora, trigal primera 

secana, que linda: al Norte, Martín 
Feo; Sur, Domingo Marcos; Este, he
rederos de Vicente Mantecón, y Oes 
te herederos de Santiago Vidal, de 
46 áreas y 95 centiáreas, aproxima
damente, y lo embargado es también 
una tercera parte. Tasada en seis mil 
pesetas. . 
- 3. La tercera parte de otra fincha 
rústica en el mismo término, llama
da El Huerto Juan, de primera clase, 
huerta regadío, que linda: al Norte, 
con Cándida Alonso; af Sur, José 
Palacios; Este, carretera, y Oeste, 
Manuel Campo; de dos áreas de ca 
bida. Tasada en diez mil pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día veiati^cho de Sep
tiembre próximo en la Salude Au
diencia de este Juzgado de Primera 
Instancia—Nuevo Palacio de Justicia 
y se previene a los licitadores que 
para tomar parte en el mismo, debe 
rán consignar .previadtante en la 
mesa del Juzgado una cantidad, 
igual por lo menos, al diez por cien
to efectivo de dicha tasación, sin cu
yo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de repe
tido avalúo; que las cargas anterio-
rés y preferentes, si las hubiere, que
darán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y 
que éste podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado eri León, a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.—F. Domínguez-Bírrueta, — 
El Secretario, Valentín Fernández. 
25é6 Núm. 70£—122,10 ptas. 

Juzgado Comarcal dh Astorga 
Don Emilio Nieto Martínez, Secre 

tario del Juzgado Comarcal de As-
v torga. 

Doy fe: Que en este Juzgado se ha 
seguido juicio de faltas señalado con 
el núm. 68 de 1950, y en él se dictó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva di oen asi: 

«Sentencia —En la ciudad de As-
torga a 16 de Septiembre de 1950. El 
Sr. D. Angel. García Guerras, Juez 
Comarcal de AstOFga y su demarca
ción, ha visto y examinado los pre
sentes autos de juicio verbal de fal 
tas por maltrato de obra, siendo par
te denunciante Amelia Clara Blanco, 
de 20 años de edad, sastra, natural 
y vecina de Astorga y denunciado 
Pedro González, cuyas demás cir
cunstancias no constan y en cuyos 
autos ha sido también parte el señor 
Fiscal Comarcal D. Mariano Alonso 
Rodríguez. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Peclro Gonzá
lez, autor responsable sin circuns 
tandas modificativas, de la falta 
perseguida a la pena de tres días de 
arresto menor que extinguirá en el 
establecimiento correspondiente y al 
pago de las costas del presente pro
cedimiento. 

» mi sentencia m 
notificará. Pn ^ 

Así, por esta 
publicará y nouticará, en f J ™ se 
ma a las partes y Ministerio p- tor-

juzgaodo en Cal-definitivamente 
instancia, lo p r o n u n c i o ' ^ " ^ esta 
firmo.—Angel G. Guerras--R,?!?^ y 
do y sellado.» ^brio.a, 

Y para que conste de orden v 
el visto bueno del Sr. Juez Co 0011 
cal sustituto, para publicar en en?1"' 
LETIN OFICIAL de la provincia n 
que sirva de notificación al rún a 
ciado Pedro González, que se W " 
en ignorado paradero, expido el nr» 
senté era Astorga a 17 de Julio £ 
1951.-Emilio Nieto;-- V.0 Ro ^ 
Juez Comarcal sustituto, (ilegible ) 
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Den Emilio Nieto Martínez, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de As-
tórga. 
Doy fe: Que en el juicio de 'faltas 

núíii..69 de 1949, seguido contra An
gel Castellanos Vidal, por el hecho 
de estafa, se ha dictado providencia 
con fecha de hoy declarando firme 
la sentencia recaída en dicho juicio, 
en la que se acuerda dar vista alci-
tado penado de la tasación de las. 
costas q u e se insertará después, 
practicada en dicho juicio,^por tér
mino de tres días, y que se requiera 
a dicho penado para que dentro del 
plazo de ocho días se presente vo
luntariamente a n t e este Juzgado 
para cumplir eh la cárcel de esta 
ciudad cuatro días de arresto que le 
fueron impuestos cera© pena princi
pal, c apercibiéndole que de no ha
cerlo se procederá g su detención. 

Tasación de costas 
Por derechos del Sr. Juez Secreta

rio y Fiscal en dicho ju ic io de sen
tencia, 23,15 pesetas. 

Por los derechos del Alguacial, 
4,50 pesetas. 

Por reintegros del expedienté, 4 
pesetas. 

Suma esta tasa de cosías, treinta y 
una pesetas con sesenta y cinco cea-
timos. 

Suma total esta tasa. 31,65 pesetas. 
Corresponde a satisfacer al ejecu

tado Angel Castellanos Vidal. , 
Y para que sirva de notificación y 

requerimiento en forma a Q}c^^or 
nado, cumpliendo lo mandado P 
el Sr. Juez, expido la P ^ A ^ I L 
su inserción en el BOLETÍN R EN. 
de esta proviñcia de Le0;^orado 
contraree dicho Ven*á*Td%i señor 
paradero, con el V. &• T ^ de 
Juez, en Astorga a 17 Ju . g! 
1951.—Emilio Nieto.— V,Jj¿íe). 
Juez Comarcal sustituto, ( iW ^ 

- L E O N - , 
Imp. de la Diputación pr» 
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